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INSTITUTO ELECTORAL 
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Consejo General 
Electoral del 
Guanajuato 
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Acta 31 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con cuatro minutos del 
miércoles veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, se reunieron para 
llevar a cabo la sesión extraordinaria de este Consejo General, a través 
de la plataforma de videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos: -----------------------------------------------------------------------------------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Beatriz Tovar Guerrero 
Sandra Liliana Prieto de León 
Antonio Ortiz Hernández 
María Concepción Esther 
Aboites Sámano 
Nora Maricela García Huitrón 
Luis Gabriel Mota 
Bárbara Teresa Navarro García 
Emmanuel Jaime Barrientos 
Carlos Torres Ramírez 
Oiga F abiola Durán Torres 
José Luis Piedras Flores 
Martín Ernesto Valtierra Alba 
Jesús Fidel Campa Miranda 
José Luis Zúñiga Rodríguez 
Aurora Belén Aguilar Yumbe 

consejero presidente 
consejera electoral 
consejera electoral 
consejero electoral 
consejera electoral 

consejera electoral 
consejero electoral 
secretaria ejecutiva 
representante propietario PAN 
representante propietario PRI 
representante suplente PT 
representante propietario MORENA 
representante propietario NAG 
representante propietario PES 
representante propietario RSP 
representante provisional FSM 

Enseguida, el consejero presidente manifiesta: "Antes de iniciar permítanme 
hacer una breve referencia para este día veinticinco de noviembre de dos 
mil veinte. La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
establece oficialmente el día veinticinco de noviembre como el día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, con lo que 
se pretende visibilizar la violencia contra las mujeres y avanzar hacia la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas a nivel 
global. Este día se representa con el color naranja que se asocia con la paz 
mundial, por ello se ha tomado como emblema de la lucha contra la violencia 
hacia las niñas y mujeres. Les invito a que hagamos todas y todos lo que 
corresponda para eliminar la violencia contra las mujeres en todos sus 
ámbitos. Señora secretaria, por favor inicie con el desahogo del orden del 
día".---------------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva pasa lista de asistencia y comunica que existe 

cuórum legal para celebrar la sesión. --------------------------------------------------

El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
desahogo del orden del día. La secretaria ejecutiva manifiesta: "Si me 
permite previo a continuar con el siguiente punto del orden del día, 
compartiré las consideraciones generales siguientes para llevar a cabo esta 
sesión en modalidad a distancia. Los micrófonos deberán estar 



desactivados mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza 
para desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 
intervención. El organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los 
micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de esta sesión 
deberán mantener activa su cámara de video. Se deberá solicitar el uso de 
la palabra a través del módulo de participantes disponible en la herramienta 
que estamos empleando. Para los puntos que ameritan votación se 
solicitará el sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. 
Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico, podrán 
comunicarse con el personal de apoyo, cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión".----------------------------------------

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: -------------

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------------­

Lectura y aprobación en su caso del orden del día· -----------------------
, , , 

Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------­

Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído al escrito signado por Ma. Araceli Morales Mancera, mediante 
el cual solicita se modifique el plazo para presentar la manifestación 
de intención de personas que aspiren a candidaturas independientes; 
así como modificación de los requisitos establecidos en la 
convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos con interés en 
postularse como candidatas y candidatos independientes para el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021; ---------------------------------

C I a usura de I a sesión. --------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias, señora secretaria está 
a la consideración de todas y todos, el orden del día. Si alguien desea hacer 
algún comentario o tener alguna intervención sea tan amable de 
man if estarlo". ---------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva refiere: "No hay solicitud en la plataforma presidente". 

Acto seguido, se somete a votación el orden del día y se hace constar que 
fue aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------------------------

El consejero presidente señala: "Señora secretaria, por favor continúe con 
e I d esa h og o de I orden de I d í a". ----------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto tres del orden del 
día y expresa: "Gracias señor presidente, con todo gusto. Previo a continuar, 
me permito hacer constar que a las trece horas con siete minutos se 
incorporó a esta sesión el representante suplente de Movimiento 
Ciudadano, Daniel Alejandro Mares Sánchez. Y, para continuar, el siguiente 
punto es el relativo al informe de la Secretaría sobre la correspondencia 
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recibida y hay documentación sobre la cual debo dar cuenta a este Consejo 
Gen era I". ---------------------------------------------------------------------------------------

" l n formo con el escrito signado por Adriana Díaz Contreras, secretaria 
general nacional del Partido de la Revolución Democrática, recibido el día 
diecisiete de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa sobre la 
designación de José Belmonte Jaramillo y Jesús Paz Gómez como 
representantes propietario y suplente del Partido de la Revolución 
Democrática, respectivamente, ante este Consejo General". -------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 

d. t t' 
11 expe 1en e respec 1vo . --------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva describe: "Doy cuenta con los oficios 
IEEG/CG/MCGTO/0032/2020 y IEEG/CG/MCGTO/0033/2020 signados por 
Rodrigo González Zaragoza, coordinador de la Comisión Operativa de 
Movimiento Ciudadano en el estado de Guanajuato, recibidos los días 
dieciocho y veinte de noviembre de dos mil veinte, respectivamente, 
mediante los cuales designa a Jorge Luis Martínez Nava como 
representante propietario, así como a Daniel Alejandro Mares Sánchez y 
Mauricio Cordero Hernández como representantes suplentes de Movimiento 
Ciudadano ante este Consejo General". ----------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en la misma se refieren e incorporar los oficios al 

d. t t· 
11 

expe 1en e respec 1vo . --------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "Informo con el escrito signado por Ma. 
Araceli Morales Mancera, recibido el veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte, mediante el cual solicita se modifique el plazo para presentar las 
manifestaciones de intención de personas que aspiren a candidaturas 
independientes; se modifiquen los requisitos de dichas manifestaciones y se 
cubran los gastos de las gestiones necesarias para su presentación". -------

El consejero presidente manifiesta: "Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la 
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
Genera I". ---------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva describe: "Por último informo a las y los integrantes 

de este Consejo General con los escritos presentados por: ---------------------

-Partido Acción Nacional el veintiuno de noviembre; -------------------------------

-Partido Revolucionario Institucional el diecisiete de noviembre; ---------------

-Partido de la Revolución Democrática el veintiuno de noviembre; ------------

-Partido del Trabajo los días diecisiete y veintidós de noviembre; -------------



-Partido Verde Ecologista de México el veintidós de noviembre; ---------------

-Movimiento Ciudadano el veintidós de noviembre; --------------------------------

-MORENA los días veintiuno y veintidós de noviembre; --------------------------

-Nueva Alianza Guanajuato el veintiuno de noviembre; ---------------------------

-Partido Encuentro Solidario el veintidós de noviembre; --------------------------

-Redes Sociales Progresistas los días diecinueve, veintidós y veinticuatro
de n ovi em bre; y ------------------------------------------------------------------------------

-Fuerza Social por México el dieciocho de noviembre. ----------------------------

"Con dichos escritos los partidos políticos comunican los procesos de 
selección internos de sus candidatas y candidatos que participarán en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021 ". ----------------------------------------

El consejero presidente señala: "Vista la cuenta que antecede, al Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la Secretaria 
Ejecutiva proceda a la revisión de los escritos en términos del artículo 175 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y a través de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral elabore el proyecto de acuerdo correspondiente para que sea 
sometido a la consideración de este Consejo General". --------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Es toda la cuenta que debo dar a este 
consejo señor presidente y si me permite hacer constar que a las trece horas 
con doce minutos se reincorpora a esta sesión el representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática, José Belmonte Jaramillo". --------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria. En 
razón de se encuentra presente el licenciado José Belmonte Jaramillo, quien 
ha sido designado representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, es necesario que rinda la protesta de ley. Licenciado 
Belmonte, le suplico que se ponga de pie y mantenga su micrófono 
encendido a efecto de que rinda la protesta de ley, el resto de las y los 
integrantes de este consejo pueden permanecer sentados. Ciudadano José 
Belmonte Jaramillo, representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, ¿protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen, en particular la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Gua na ju ato?". --------------------------------------------------------------------------------

E I representante propietario del Partido de la Revolución Democrática
f
. 

"S' t t " re 1ere: 1, pro es o . -----------------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Si no lo hiciere usted así, que el pueblo 
de Guanajuato os lo demande. Bienvenido licenciado Belmonte. 
Aprovechando, feliz cumpleaños. Muchas gracias". -------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
"G . h . " expresa: rac1as, mue as gracias . ---------------------------------------------------
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El consejero presidente refiere: "Señora secretaria, sea tan amable de
continuar con el siguiente punto". -------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cuatro del orden del 
día y manifiesta: "Sí, señor presidente, el siguiente punto es el 
correspondiente a la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acuerdo recaído al escrito signado por Ma. Araceli Morales Mancera, 
mediante el cual solicita se modifique el plazo para presentar la 
manifestación de intención de personas que aspiren a candidaturas 
independientes, así como la modificación de los requisitos establecidos en 
la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos con interés en 
postularse como candidatas y candidatos independientes para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. Y, debido a que este proyecto fue
remitido con la convocatoria, solicito atentamente sean tan amables de 

. 
. 

d I t " exImIrme e su ec ura . -------------------------------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Consejeras y consejeros, está a su 
consideración la petición que hace la señora secretaria, en el sentido de que 
se le exima de la lectura del documento a que se refiere el punto cuarto del 
orden del día, esto por los motivos que ha expuesto, es decir, que se adjuntó 
este documento a la convocatoria. Si aprueban esta petición les suplico que 

1 'f' t " me o manI Ies en . --------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente procede a someter a votación dicha petición y 
resulta aprobada por unanimidad de votos. El consejero presidente refiere: 
"Se exime de la lectura de este documento y antes de someterlo a la 
consideración de todas y todos ustedes, permítanme dar una breve 
explicación sobre el contenido de este proyecto, con el único objeto de que 
las personas que nos siguen a través de las redes sociales sepan de qué 
se trata el asunto que estamos analizando. Bien, el veintitrés de noviembre 
de dos mil veinte se recibió en la Oficialía de Partes de este instituto el 
escrito signado por la ciudadana Ma. Araceli Morales Mancera, mediante el 
cual solicita lo siguiente, cito textualmente las peticiones de la ciudadana: -

"Primero.- Ampliar los términos del registro de la precandidatura 
contemplando que la pandemia por COVID-19 es un fenómeno que afecta 
a toda la vida social, laboral, económica y, en este caso, la política". ---------

"Segundo.- Que los requisitos para presentar la carta de intención deban ser 

básicos, lógicos y por etapas, ya que la primer etapa es simplemente para 

ser precandidato". ---------------------------------------------------------------------------

"Tercero. - El cumplimiento de adhesiones a la precandidatura es el más 

importante, ya que es el determinante para ser candidato y participar en el 

proceso electoral, hasta ese momento se recibe financiamiento público y se 

. 1 t b . " requiere a cuen a ancana . -------------------------------------------------------------

"Cuarto. - Que la validación como candidatos del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato es hasta el cumplimiento por el número de firmas que 

lo avalan y le den representatividad social, por lo tanto, que sea hasta ese 

momento el plazo final para cubrir los requisitos mencionados". ---------------



b 

"Quinto.- Considerando que la carta de intención tiene en esencia el ánimo 

de fortalecer la vida democrática, la carga económica de las gestiones debe 

cubrirlas el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, tal como lo hacen 

con I os partidos poi íticos11

• -----------------------------------------------------------------

"Hasta ahí la cita del escrito de la ciudadana, y bueno, la petición que hace 

se interpreta en el sentido de que cuando hace alusión a precandidaturas o 

precandidatos se está refiriendo a. personas aspirantes a candidaturas 

independientes. Ahora bien, respecto a la primera petición, en el proyecto 

se plantea que este consejo no está en posibilidad de modificar la fecha en 

que el Instituto Nacional Electoral determinó que deben concluir los plazos 

para que las personas aspirantes a candidaturas independientes recaben el 

apoyo ciudadano exigido por la ley. Respecto de la segunda petición, se 

menciona que en todas sus actuaciones este órgano electoral debe 

observar el principio de legalidad, por lo que este consejo se encuentra 

impedido para inaplicar lo dispuesto en el artículo 297 de la ley electoral 

local, que establece los requisitos que deben cumplirse por las personas 
que presenten sus manifestaciones de intención para obtener la calidad de 

aspirantes a candidaturas independientes". ------------------------------------------

"Respecto a las peticiones tercera y cuarta el proyecto hace referencia a 
que lo solicitado no es atendible, toda vez que en los términos de la 
legislación electoral local a las manifestaciones de intención de las personas 
que pretendan que se reconozca su calidad de aspirantes a candidaturas 
independientes debe adjuntarse la documentación establecida en la propia 
ley, de suerte tal, que el alta de la asociación civil ante el Servicio de 
Administración Tributaria y la apertura de la cuenta bancaria a nombre de la 
referida persona moral, son requisitos que deben cumplirse previamente a 
la obtención del apoyo ciudadano, además de que son requisitos, cuyo 
cumplimiento debe acreditarse desde la presentación de la manifestación 
d 

. 
t . , 11 

e 1n enc1on . ---------------------------------------------------------------------------------

"Finalmente, respecto a la quinta petición, la respuesta es en el sentido de 
que al no existir disposición jurídica conforme a la cual este organismo 
público local electoral pueda disponer de recursos públicos para cubrir los 
gastos de las personas que aspiran a candidaturas independientes en dicho 
trámite, la solicitud no puede ser atendida. 

"Por último, se propone autorizar a la Secretaría Ejecutiva, que en caso de 
que haya solicitudes en los términos en los que se está exponiendo aquí, 
pueda proceder a dar la respuesta a la ciudadanía, esto con el objeto de 
hacerlo lo más ágil posible. Y está a la consideración de todas y todos este 
proyecto de acuerdo, si alguien desea tener alguna intervención sea tan 
amable de manifestarlo ya sea levantando su mano o bien mediante la 
h . t t I' 

. 11 erra m I en a ecn o og I ca . -----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "En la herramienta tecnológica no registro 
ninguna so I i cit u d señor pres id ente 11• ----------------------------------------------------

E I consejero presidente alude: "Bien, al no haber solicitudes de intervención, 
le suplico señora secretaria recabe la votación correspondiente para este 
proyecto de a c ue rd o 11• ----------------------------------------------------------------------
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Acto seguido, la secretaria ejecutiva procede a tomar la votación y hace 
constar que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las trece horas 

. t·d , 
. 

t con ve1n I os m1nu os. ----------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria, por 
favor sea tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del 
orden de I dí a". --------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cinco del orden del 
día y expresa: "El siguiente punto es el punto relativo a la clausura de esta

. � ,, ses1on . -----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente señala: "En desahogo de este punto, a las trece 
horas con veintidós minutos de este miércoles veinticinco de noviembre del 
año dos mil veinte, declaro clausurada esta sesión extraordinaria . del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
Agradeciendo a todas y a todos su asistencia a distancia y por supuesto su 
participación. Que tengan excelente tarde, muchísimas gracias". --------------

La presente acta consta en cuatro fojas útiles, de las cuales tres son por 
ambos lados y una solo por el anverso, la firman el consejero presidente y 
la secretaria ejecutiva. CONSTE. -------------------------------------------------------

/ 

} 
j 

- � 

auricio Enriqu
71

euzmán Yáñez 
Consejer vpresidente 

/ 

lndira Rodríguez Ramírez 
Secretaria Ejecutiva 

1 En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo CGIEEG/123/2020, mediante el cual se 
designa como titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a la 
licenciada lndira Rodríguez Ramírez, con efectos a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno. 


